
 
    Avda. de la Palmera nº. 24. Pabellón de Cuba  41012. Sevilla T: 95 505 18 51 aacid@juntadeandalucia.es   

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.  PUBLICACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUÍDAS EN EL  PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR CON CARÁCTER TEMPORAL Y MEDIANTE UN CONTRATO DE INTERINIDAD EL PUESTO DE JEFATURA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO Y DE CONTRATACIÓN EN LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (Ref. AACID_2021_JDJyC)  El pasado 24 de agosto de 2021 tuvo lugar la publicación, en la página web de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo (en adelante, AACID), de la lista de personas aspirantes provisionalmente admitidas y excluidas, con indicación, en caso de exclusión, de las causas que la motivan, y se les concedió un plazo de 1 día hábil para subsanar, en su caso, el defecto o alegar lo que a su derecho convenga.  Conforme con la base reguladora 7.1 del proceso selectivo, finalizado el plazo de presentación y una vez analizadas las alegaciones presentadas, se hace pública la lista definitiva de personas admitidas y excluidas (ANEXO 1 y 2), con indicación, en caso de exclusión, de la causa que la motiva, dando por finalizada la Fase I.   La base 7.2., Fase II: Realización de una prueba técnica de carácter eliminatorio con una puntuación máxima de 70 puntos, establece lo siguiente:  “Concluida la Fase I, las personas admitidas tendrán que realizar una prueba técnica que versará sobre las materias referidas al contenido funcional del puesto de trabajo descrito en el apartado 3 de las presentes bases, como por ejemplo sobre contratación pública, procedimiento administrativo, transparencia, buen gobierno y funcionamiento de las aplicaciones de gestión de la Junta de Andalucía que deben ser utilizadas para el desempeño de las funciones inherentes al puesto ofertado. Esta prueba tendrá carácter eliminatorio. El Comité de Selección determinará la puntuación mínima exigible para la superación de esta fase.” En consecuencia, el Comité de Selección convoca, en llamamiento único, a las personas admitidas, para la realización de la prueba técnica contemplada en la Fase II, el día 3 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas, en la sede de la AACID, sita en la Avenida de la Palmera, número 24, en Sevilla, y determina para la superación de esta Fase una puntuación mínima de 50. La prueba técnica, cuya duración máxima será de 150 minutos, estará compuesta por dos ejercicios: 
 Primer ejercicio (50 puntos): consistente en 50 preguntas tipo test con la valoración: 

- Pregunta correcta: 1 punto 
- Pregunta incorrecta: - 0,50 puntos 
- Pregunta en blanco: - 0,25 puntos 

 Segundo ejercicio (20 puntos): consistente en una prueba de desarrollo.  La Presidenta del Comité de Selección  Fdo.: Angela Mantis Carrasco  
Código: Ry71i844JKHH0VoOdj6PgbvmZH_6a3 Fecha 01/09/2021

Firmado Por ANGELA MANTIS CARRASCO

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Ry71i844JKHH0VoOdj6PgbvmZH_6a3


   ANEXO 1 PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS  IDENTIFICACIÓN ****6545Q ****3978X ****0069W   ANEXO 2 PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS  IDENTIFICACIÓN MOTIVO/S DE EXCLUSIÓN ****6946M A, C, I, H ****1370T A, H ****4604T A, H ****5724H A ****2557C A, B, F, I, H ****8070D A, B C, E, I ****5025G A, B, C D, E, F, G, I, H ****6784X A, B, C, F, H ****4252E A, B ****0303C A , I   A - No acredita experiencia mínima de 5 años en labores de coordinación, supervisión o  dirección de las funciones inherentes al puesto. B - No acredita experiencia como persona usuaria en aplicaciones informáticas en el ámbito de los procedimientos administrativos, informes preceptivos, contratación pública y transparencia. C - No aporta declaración responsable de la veracidad de los méritos. D - No aporta fotocopia del D.N.I. E - No aporta Titulación académica oficial. F - No aporta CV. G - No aporta informe de vida laboral actualizado y /u hoja de servicios. H - No aporta contratos de trabajo. I - No aporta Certificado de funciones.  
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